
PROPUESTA PARA CREAR LA PRESEA 

DON MARIANO DE LA BARCENA RAMOS 

 

Para que la historia de un pueblo o nación goce de 
credibilidad, debe ser escrita en apego a los 
acontecimientos, tal y como suceden los hechos. 

En esta ocasión me permito referir que en tratándose de 
llevar a cabo un reconocimiento a personajes 
distinguidos de nuestra ciudad, un día 31 de marzo de 
2008, como Ayuntamiento Constitucional de Ameca que 
en ese momento integrábamos 14 regidores, nos fue 
puesto a la consideración del pleno, a instancia del 
cronista de la ciudad, llevar a cabo una acción de esta 
naturaleza. 

 Con tal motivo, y en mi carácter de regidor, propuse que 
el reconocimiento llevara nombre y apellido, y aunque el 
acta tiene acotamientos, la idea central subsiste, y me 
resulta más que suficiente para demostrar que 
correspondió a un servidor, proponer que el evento se 
dignificara, instaurando la PRESEA MARIANO DE LA 
BARCENA, y que el Ayuntamiento de Ameca Jalisco la 
entregara a sus ciudadanos o avecindados más 
distinguidos.  

Para tal efecto, muestro copia parcial de la XXX Sesión 
Ordinaria de Ayuntamiento, de la totalidad, de lo dicho en 
la sesión, obra en mi poder, copia de acta certificada.    

              


